CONCEPCIÓN, 11 de marzo de 2011.-

Nº     2 7 7     /    VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 255, de 4 de marzo de 2011,
por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Materiales de Ferretería Programa de Actividad Municipalidad de Concepción 4º Encuentro Internacional de Graffiti Concegraff”; el Oficio Ord. Nº 344, de 11 de marzo en curso, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 255, de 4 de marzo de 2011, por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Materiales de Ferretería Programa de Actividad Municipalidad de Concepción 4º Encuentro Internacional de Graffiti Concegraff”, ID Nº 2416-38-L111, al señor NESTOR KOTHER Y CÍA. LTDA., RUT Nº 89.313.700-9, sólo en el sentido de establecer que en el Punto Nº 1, el monto total de esta adjudicación corresponde a SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS                          ($ 696.150.-) IVA incluido y no el señalado en el Decreto Alcaldicio original.
2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcalde (s)

Carlos Mariánjel Sánchez
SecretariO Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario

· Archivo
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